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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 

La Ley orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, por la que se modifica la ley 2/2006 de Educación 

regula el primer ciclo de educación infantil 0.3 años como un ciclo más dentro de la etapa educativa 

de educación infantil.  El primer ciclo, al igual que el segundo ciclo de 3.6 años tiene carácter 

voluntario previéndose su implantación de manera progresiva, planificada y colaborativa.  

Es el carácter claramente educativo el que aconseja que la gestión de este ciclo se realice de 

manera directa por la Consejería competente en materia de educación al igual que el resto de ciclos 

y etapas educativas; y es su implantación progresiva la que hace necesaria la regulación de los 

criterios de implantación de las nuevas escuelas infantiles conforme a las indicaciones establecidas 

en la ley orgánica 3/2020 de 29 de diciembre. 

Por otra parte, además de la regulación de la implantación progresiva del ciclo 0.3 años, es 

preciso abordar, con la misma finalidad, la integración de aquellas escuelas infantiles que, siendo de 

titularidad municipal, se integren voluntariamente en la red de escuelas autonómicas  

Por todo ello, se propone iniciar el procedimiento de elaboración de una disposición de 

carácter general con rango de ley por la que se regule la implantación progresiva del primer ciclo de 

educación infantil 0.3 años, así como el procedimiento de integración de las Escuelas Infantiles de 

titularidad Municipal y en su caso de su personal en la plantilla del Principado de Asturias. 

 

En Oviedo, a 9 de enero de 2024 

V.º B.º 
La DG de Centros, Red 0-3 Años 

y Enseñanzas Profesionales 
 

 
 

 
Eva Ledo Cabaleiro 

 

 
La Jefa del Servicio de Educación Infantil 

de 0-3 Años 
 

 
 

 
Inés Ibáñez de la Cuesta 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS, RED 0-3 AÑOS Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

Propuesta de Resolución de inicio del procedimiento de elaboración de disposición de carácter 
general  
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Referencia NORM/2024/2
Procedimiento Elaboración de disposiciones de carácter general
Asunto Anteproyecto de Ley por el que se establece la Red Autonómica de 

Escuelas Infantiles, se regula  su extensión  y la integración en la misma 
de las escuelas infantiles municipales . 

Interesado
Unidad Responsable Servicio de Asuntos Generales, Régimen Jurídico y Normativa
Referencia Externa Anteproyecto de Ley

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN POR LA QUE SE 

ORDENA EL INICIO DEL EXPEDIENTE PARA LA ELABORACION DEL 

ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE ESTABLECE LA RED 

AUTONOMICA DE ESCUELAS INFANTILES, SE REGULA SU EXTENSION Y 

LA INTEGRACION EN LA MISMA DE LAS ESCUELAS INFANTILES 

MUNICIPALES. 

Vista la solicitud del Servicio de Servicio de Educación Infantil 0-3 Años, de la  Dirección 
General de Centros, Red 0-3 Años y Enseñanzas Profesionales, de 9 de enero de 2024,

ANTECEDENTES DE HECHO

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad 
Autónoma, en su artículo 18, la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza, en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y las leyes 
orgánicas que, conforme al artículo 81.1 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución Española y de la 
alta inspección para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el artículo 12 
que la educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 
niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Su finalidad es contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los menores, ordenándose en dos ciclos.

 Por su parte, la  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 
la ley Orgánica 2/2026, de 3 de mayo, de Educación regula el primer ciclo de educación 
infantil 0.3 años como un ciclo más dentro de la etapa educativa de educación infantil.  El 
primer ciclo, al igual que el segundo ciclo de 3.6 años tiene carácter voluntario 
previéndose su implantación de manera progresiva, planificada y colaborativa. 

Es el carácter claramente educativo el  que  aconseja que la gestión de este ciclo 
se realice de manera directa por la Consejería competente en materia de educación al 
igual que el resto de ciclos y etapas educativas; y es su implantación progresiva la que 
hace necesaria la regulación de los criterios de implantación de las nuevas escuelas 
infantiles conforme a las indicaciones establecidas en la ley orgánica 3/2020 de 29 de 
diciembre.
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Por otra parte, además de la regulación de la implantación progresiva del ciclo 0.3 
años, es preciso abordar, con la misma finalidad, la integración de aquellas escuelas 
infantiles que siendo de titularidad municipal se integren voluntariamente en la red de 
escuelas autonómicas.

Por todo ello, se propone iniciar el procedimiento de elaboración de una 
disposición de carácter general con rango de ley por la que se regule la implantación 
progresiva del primer ciclo de educación infantil 0.3 años, así como el procedimiento de 
integración de las Escuelas Infantiles de titularidad Municipal y en su caso de su personal 
en la plantilla del Principado de Asturias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias, establece en su artículo 32.1 que: “El 
procedimiento para la elaboración de disposiciones administrativas de carácter general y 
anteproyectos de ley se iniciará por resolución motivada del titular de la Consejería que 
ostente la competencia en la materia respectiva, por iniciativa propia o a propuesta de 
los distintos centros directivos de la misma.”

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el los apartados 1 y 4 del 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se considera necesario sustanciar la consulta 
pública prevista en el apartado 1 del artículo 133.

En consecuencia,

RESUELVO

Primero.- Ordenar el inicio del expediente del procedimiento de 
elaboración del anteproyecto de ley por el que se establece la Red Autonómica de 
Escuelas Infantiles, se regula  su extensión  y la integración en la misma de las 
escuelas infantiles municipales.

Segundo.- Disponer la sustanciación del trámite de consulta pública, 
durante un plazo de 15 días naturales, en los términos establecidos en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En Oviedo, a la fecha de la firma digital

LA CONSEJERA DE EDUCACION
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Referencia NORM/2024/2
Procedimiento Elaboración de disposiciones de carácter general
Asunto Anteproyecto de Ley por el que se establece la Red Autonómica de 

Escuelas Infantiles, se regula  su extensión  y la integración en la misma 
de las escuelas infantiles municipales . 

Interesado
Unidad Responsable Servicio de Asuntos Generales, Régimen Jurídico y Normativa
Referencia Externa Anteproyecto de Ley

SOLICITUD AL PORTAL ASTURIAS PARTICIPA DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
CONSULTA PÚBLICA PREVIA

Por Resolución de la Ilma. Sra. Consejera de Educación de fecha 10 de enero  de 2024, 
se ha acordado el inicio del procedimiento para la elaboración del Anteproyecto de Ley 
por el que se establece la Red Autonómica de Escuelas Infantiles, se regula su extensión 
y la integración en la misma de las escuelas infantiles municipales.

A petición del Servicio de Educación Infantil de 0 a 3 años, se propone evacuar el trámite 
de consulta pública previa establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 
través de la publicación en el portal www.asturiasparticipa.es de la información a la que 
se refiere la Directriz séptima, apartado 3, del Acuerdo de 25 de enero de 2017, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las directrices para la ordenación de la 
participación ciudadana en el procedimiento de elaboración normativa en el ámbito de la 
Administración del Principado de Asturias.

Atendiendo a la particularidad de la norma en tramitación, el órgano gestor ha propuesto 
un plazo de quince días naturales para la presentación de aportaciones.

Visto lo anterior, procede la remisión al trámite de consulta pública del Anteproyecto de 
Ley por el que se establece la Red Autonómica de Escuelas Infantiles, se regula su 
extensión y la integración en la misma de las escuelas infantiles municipales.

En Oviedo, a la fecha de la firma digital,
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Secretaría General Técnica 

ANTEPROYECTO DE LEY RED AUTONÓMICA DE ESCUELAS 

INFANTILES. 

 

APORTACIONES RECIBIDAS EN CPP 
 

1. De: Javier Feito Blanco  
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 15:56 
Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
Asunto: Ley por la que se regula la Red Autonómica de Escuelas Infantiles  

  
 

APORTACIÓN: 

En una disposición adicional establecer que el desarrollo que se haga posterior del sistema de 

acceso para el personal técnico de infantil sea común en todos los ayuntamientos de Asturias, 

tanto en temario como en formato de exámenes.  

 

Me ofrezco a colaborar en dicha decisión, dado que tenemos publicado el único temario que 

sirve para todos los ayuntamientos.  

 

APORTACIÓN: 

Sopesar la posibilidad de establecer en Asturias una única bolsa de trabajo para aspirantes a 

técnicas/os en educación infantil.  

 

Un saludo. 

Javier Feito. 

 

 

2. De: laura Amor ventoso  
Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 18:56 
Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
Asunto: RED AUTONÓMICA DE ESCUELAS INFANTILES  

  

Buenas tardes, me pongo en contacto por el tema de la ley que va regular la Red 
Autonómica de Escuelas infantiles. Desde mi interés personal y seguramente el de 
otros muchos compañeros y compañeras me preocupa cómo se va gestionar la 
contratación de los técnicos y maestras en estas escuelas. En mi caso, actualmente, 
además de ser maestra en una escuela rural de 0-3, llevo la dirección del centro. Y a 
pesar de estar muy satisfecha con mi trabajo, por motivos demográficos, el futuro de 
dicha escuela está siempre en el aire. Sé que habrá mil realidades entre el personal, 
simplemente explico la mía para que entiendan mi preocupación, que no es otra que 
poder aspirar a formar parte del personal de estas escuelinas que están en proyecto, 
dándome la oportunidad de poder seguir desarrollando mi vocación y de conseguir 

mailto:PARTICIPA@asturias.org
mailto:PARTICIPA@asturias.org
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Secretaría General Técnica 

una estabilidad laboral. Dicho esto, aunque sé que va ser complicado, espero que se 
tenga en cuenta la posibilidad de dar a todos los interesados la oportunidad de poder 
formar parte de este gran proyecto. 

Un cordial saludo. 
 

 

 

3. De: MARY IÑIGO  
              Enviado: martes, 16 de enero de 2024 16:35 
              Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
              Asunto: Ley que regula la nueva red de escuelas infantiles 0-3 

  

 

Hola queria aportar mi opinion, nose de que manera podreis.redactar una ley en 

la.que pasemos todas las educadoras sin que pasados unos años nos quedemos sin 

trabajo debido a que nuestro ayuntamiento no quiere estabilizarnos y el 

principiado nos cogeria con un contrato temporal diferente a las compañeras de 

otros aytos, y nosotras no tenemos culpa  y se nos ha dicho que cuando saquen 

nuestras plazas a concurso-oposicion temdremos que quedar en el paro. Entonces 

no veo justo que a unas si y otras no porque no es algo que dependa de nosotras, 

nose de que manera hay algo para que todos y todas ganemos y no unas ganen y 

otras pierdan. Gracias 

 

 

 

 

4. De: Javier Feito Blanco  
Enviado: miércoles, 17 de enero de 2024 11:11 
Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
Asunto: ALGUNOS EJEMPLOS DE TEMARIOS TSEI 

  

Les adjunto varios ejemplos de temarios para el acceso a las bolsas de 
trabajo de Técnicos en Educación Infantil, tanto del Principado de 
Asturias como de algunos ayuntamientos, con los años esos temarios 
han ido incluyendo más legislación general y normativa local y menos del 
temario específico.  
Por otro lado, deben establecer, acorde a ley, las titulaciones que son 
aptas para ejercer la profesión de técnico en educación infantil y así evitar 
la paralización judicial como la que han sufrido en la última convocatoria 
para acceso a la bolsa del Principado de Asturias. 
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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Secretaría General Técnica 

 
 

PROGRAMA PRINCIPADO DE ASTURIAS 
La normativa reguladora de las materias comprendidas en este Programa se 
entenderá referida a la vigente el día de la publicación en el BOPA de la 
resolución que señale el comienzo de las pruebas. 
 
TEMAS DE LEGISLACIÓN 
1. La Constitución Española: Derechos y deberes fundamentales. La 
organización territorial del Estado. 
2. El Estatuto de Autonomía para Asturias: Especial consideración de los 
Órganos Institucionales de la Comunidad Autónoma Asturiana. 
3. Los derechos de la ciudadanía en sus relaciones con la administración 
pública. Servicios de información administrativa y de asistencia al 
ciudadano/a. 
4. El personal laboral del Principado de Asturias. Derechos y deberes. 
5. La Educación Infantil en el marco de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación: Ordenación de la etapa. Principios generales y 
pedagógicos de la E.I. Real Decreto 1333/1991, de 6 de setiembre, por el 
que se establece el currículo de E.I: Áreas. Objetivos generales para el 
primer ciclo. Especificidades para el primer año de vida. 
6. Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que imparten enseñanza de régimen 
general no universitarios: Ubicación, equipamiento, instalaciones, ratios. 
Titulación de las profesionales que imparten el primer ciclo. 
7. Historia, evolución y análisis de las instituciones para menores de 0 a 3 
años: Perspectiva histórica. Situación actual. 
8. El desarrollo evolutivo: Concepto. Factores que influyen en el desarrollo. 
Teorías del desarrollo. Las etapas del desarrollo. 
9. La herencia y el medio ambiente: Teorías explicativas del binomio herencia-
medio ambiente. Métodos para apreciar la influencia de la herencia y el medio 
ambiente. La intervención desde el ambiente. 
10. Maduración y aprendizaje: Concepto de maduración, aprendizaje y 
desarrollo. Teorías conductista, cognitiva y ecológica. Influencia en la práctica 
educativa. 
11. Las inteligencias múltiples: Desarrollo de las inteligencias múltiples Teoría 
de las inteligencias múltiples de Howard Gardner. Inteligencias múltiples en la 
escuela infantil. 
12. El desarrollo afectivo: Concepto. Desarrollo emocional y sus influencias en 
el desarrollo general del niño/a. Características de la afectividad infantil. El 
vinculo niño/a-madre. La conducta de Apego. La afectividad en la teoría de 
Piaget, Wallon, Freud. Conflictos afectivos en la primera infancia. 
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13. Desarrollo familiar y social: La socialización, los valores, las normas. 
Agentes de socialización. La autonomía. El desarrollo moral. Las carencias 
sociales. 
14. Sexualidad infantil: Características de la sexualidad infantil. Etapas del 
desarrollo sexual en Freud. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15. El período de adaptación: Organización. Valores y actitudes de la 
educadora. Los prejuicios del educador/a y la formación de prejuicios en el 
niño/a. 
16. Desarrollo físico y salud: Concepto de salud. Elementos condicionantes de 
la salud infantil. La alimentación, la higiene y el descanso. La prevención. 
17. El desarrollo sensorial: Bases psicológicas de las sensaciones. Factores 
que influyen en el desarrollo perceptivo. Desarrollo y alteraciones más 
frecuentes en la percepción visual, auditiva, táctil, olfativa y gustativa. 
18. El desarrollo motor: Factores que determinan el desarrollo motor. Leyes del 
desarrollo. Fases. Etapas de la prensión y la marcha. La grafo motricidad y su 
evolución. Alteraciones en el desarrollo motor. La psicomotricidad. 
19. El desarrollo cognitivo: Concepto de atención, memoria y pensamiento. 
Factores que influyen en el desarrollo intelectual. El conocimiento según 
Piaget; etapas del desarrollo de la inteligencia. 
20. El desarrollo del lenguaje: La adquisición de los lenguajes en la infancia. El 
proceso de comunicación y elementos que intervienen. La evolución de la 
comprensión y la expresión. Fases y niveles de la expresión verbal. Concepto 
de expresión gestual, plástica, musical. 
21. Crecimiento y desarrollo: Concepto. Características del recién nacido. 
Crecimiento y desarrollo en la primera infancia. Proporciones del cuerpo. 
Maduración ósea. La dentición. 
22. Alimentación y nutrición infantil: Concepto. Energía y requerimientos 
calóricos. Nutrientes. La lactancia natural, artificial, mixta y complementaria. La 
alimentación de las personas de 0 a 3 años. 
23. Enfermedades infantiles: La enfermedad. Concepto, agentes y vías. El 
contagio. Enfermedades más comunes en la infancia. La prevención. El niño/a 
enfermo/a en el centro de E.I. 
24. Accidentes en la infancia: Accidentas infantiles. Concepto. Primeros 
auxilios. Cómo actuar en distintos tipos de accidentes. El botiquín de 
emergencias. La prevención. 
25. La educación infantil: Concepto. Teorías y autores más influyentes. El 
proceso de enseñanza-aprendizaje: Concepto y elementos. Factores que 
influyen. 
26. Planificación de la educación infantil: El diseño curricular: elementos, 
características y objetivos. El niño/a diferente. Proyecto educativo. Proyecto 
curricular. Concepto, fases y tipos de programación. Tipos y organización de 
actividades. 
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27. Metodología: Concepto de método y técnica. Tipos de métodos y su papel 
en la planificación. Líneas metodológicas. 
28. Los espacios, los materiales y el tiempo: Valor pedagógico y lúdico de los 
materiales, los espacios y el tiempo. La organización espacial. Características y 
tipos de material. Factores que condicionan la organización del tiempo. 
Principios de distribución. 
29. La evaluación: Evaluación del proceso educativo. Concepto, métodos e 
instrumentos. Evaluación del técnico/a y del centro educativo. Recogida de 
datos y transmisión de la información. 
30. El juego: Concepto y características. Teorías más representativas. El juego 
como recurso educativo y su importancia en el desarrollo. Tipos de juego. 
Evolución del juego. 
31. Papel y funciones del técnico/a en educación infantil: Funciones. El T.E.I. 
como agente de salud y en las diferentes adquisiciones de la infancia. En la 
alimentación, el descanso y la higiene. El técnico como modelo de aprendizaje. 
 
 

 
TEMARIO CASTROPOL 2008 
1.—Programas de atención asistencial en niños. 
2.—Educación infantil: Características, planificación y organización. 
3.—Autonomía personal y salud. 
4.—Metodología del juego. 
5.—Expresión y comunicación. 
6.—Desarrollo cognitivo y motor. 
7.—Desarrollo socioafectivo en intervención con las familias. 
8.—Animación y dinámica de grupos. 
9.—Bases antropológicas y psicosociológicas. 
  
TEMARIO AVILÉS 2010 
TEMA 1. La Constitución Española: Principios generales. 
TEMA 2. La Constitución Española: Derechos Fundamentales de los 
españoles. 
TEMA 3. Ley Orgánica de Educación: Principios fundamentales de la LOE. 
TEMA 4. Ley Orgánica de Educación: Principios y fines de la Educación. 
TEMA 5. Ley Orgánica de Educación: Organización del Sistema Educativo 
establecido por la LOE. 
TEMA 6. Ley Orgánica de educación: La Educación Infantil y la Educación 
Primaria en la LOE. 
TEMA 7. Ley Orgánica de Educación: Autonomía de los centros Educativos y 
Órganos de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos. 
TEMA 8. Ley Orgánica de Educación: Municipios, Corporaciones y entidades 
Locales. 
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TEMA 9. Ley Orgánica de Bases de Régimen Local: Competencias municipales 
en materia educativa. 
TEMA 10. La construcción de un territorio económica y socialmente 
responsable. El Acuerdo “Avilés Avanza”. 
TEMA 11. El Plan de Ordenación de la Red de Escuelas de Primer Ciclo de 
Educación Infantil del Principado de Asturias  
TEMA 12. Derechos Humanos y Derechos de la Infancia. Disposiciones legales 
que desarrollan la protección a la infancia (tutela, custodia, patria potestad, ley 
del menor, etcétera). Organismos Internacionales de Atención a la Infancia. 
TEMA 13. La ciudad educadora. La escuela en la sociedad educadora. El 
municipio, servicios y programas municipales de atención a la comunidad 
infantil y a sus familias. 
TEMA 14. Los Proyectos Educativos de Ciudad. Configuración de un Proyecto 
Educativo de Ciudad de Avilés. Elementos definitorios adaptados a la realidad 
del municipio y a las políticas reflejadas en el Acuerdo “Avilés Avanza”. 
TEMA 15. Parámetros básicos para la sostenibilidad de programas y servicios 
para la infancia: edificio, equipamientos y mantenimiento. 
TEMA 16. Historia de la Educación Infantil. El concepto de infancia, su 
evolución. Principales cambios sociales que influyen en la crianza de la 
infancia: nueva tipología de familias, ritmos familiares, relaciones laborales, 
costumbres sociales. Servicios actuales de atención a la infancia. 
TEMA 17. El Currículo de la Etapa de la Educación Infantil. Elementos del 
currículo: objetivos; contenidos, áreas curriculares; metodología, principios 
metodológicos; evaluación. Los niveles de concreción curricular. Diferentes 
formas de programar. 
TEMA 18. La Planificación y Organización de los Centros de Educación Infantil. 
Marco legal. Órganos de Gobierno: Funciones y relaciones. Documentos de un 
Centro Educativo, sus elementos y responsables de su elaboración, aprobación 
y evaluación. El espacio de toma de decisiones en los Centros Educativos, 
participación de la comunidad educativa.  
TEMA 19. La Organización de los Espacios, Materiales y Tiempos en la 
Escuela Infantil. Espacios: Requisitos mínimos espaciales. Equipamiento, 
materiales didácticos y curriculares. La organización del tiempo: Criterios para 
secuenciar actividades según la edad, diferentes modelos de distribución 
horaria, momentos especiales dentro de una jornada escolar. 
TEMA 20. El Desarrollo Sensorial hasta los 6 Años. Evolución de las 
sensaciones y las percepciones. Estrategias de actuación y recursos para la 
educación sensorial. El desarrollo sensorial en el currículum de la educación 
infantil. Déficit y disfunciones más frecuentes: papel del educador. 
TEMA 21. El Desarrollo Motor hasta los 6 Años. Factores que determinan el 
desarrollo motor. Leyes. Etapas: Características y momentos más 
significativos.  Estrategias de actuación y recursos para favorecer el desarrollo 
motor. El desarrollo motor en el currículum de la educación infantil. Déficit y 
disfunciones más frecuentes: papel del educador. 
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TEMA 22. El Desarrollo Cognitivo hasta los 6 Años. Teorías explicativas. 
Etapas: Características y momentos más significativos. El conocimiento de la 
realidad, génesis y formación de los principales conceptos. Estrategias de 
actuación y recursos para favorecer el desarrollo cognitivo. El desarrollo 
cognitivo en el currículum de la educación infantil. Déficit y disfunciones más 
frecuentes: papel del educador. 
TEMA 23. La Psicomotricidad hasta los 6 Años. Concepto. Nacimiento de la 
psicomotricidad como técnica educativa. Contenidos que desarrolla. 
Estrategias de actuación y recursos. La psicomotricidad en el currículum de la 
educación infantil. 
TEMA 24. El Desarrollo Social hasta los 6 Años. Etapas, sus características, 
momentos más significativos. El vínculo de apego. El proceso de adaptación en 
la escuela infantil. Ámbitos de socialización: La familia, la escuela, los iguales, 
el entorno y los medios de comunicación. La actitud del educador. Desarrollo 
social en el currículum de la educación infantil. 
TEMA 25. El Desarrollo Moral hasta los 6 Años. Teorías explicativas. Etapas: 
Características y momentos significativos. La moral heterónoma. Transmisión 
de pautas y valores en la escuela. Métodos de aprendizaje de los criterios 
morales. Las actitudes: su desarrollo y su tratamiento educativo. La actitud del 
educador, el currículum oculto. Temas transversales y educación en valores. 
Desarrollo moral en el currículum de la educación infantil. 
TEMA 26. El Desarrollo Afectivo-Sexual hasta los 6 Años. Teorías explicativas. 
Etapas: Características y momentos significativos. Procesos mediadores de la 
sexualidad infantil: La vinculación afectiva; la identificación sexual; la tipificación 
sexual, el rol de género; los estereotipos sexuales; los procesos de aprendizaje 
social, los modelos. La educación sexual: Estrategias y recursos. La 
coeducación. La actitud del educador. Desarrollo afectivo-sexual en el 
currículum de la educación infantil. 
TEMA 27. La educación en valores. 
TEMA 28. La atención a la diversidad educativa en los centros de Educación 
Infantil. Factores de diversidad en la infancia. Necesidades educativas más 
frecuentes. La integración escolar: Objetivos y recursos. Las adaptaciones 
curriculares. Referencias legislativas. Colaboración con las familias y otros 
agentes de intervención. 
TEMA 29. La colaboración con las familias. Marco legal en el que se sitúa la 
colaboración de las familias en los centros. Técnicas o estrategias para la 
recogida de información: entrevistas, cuestionarios, contactos informales, 
etcétera. Técnicas o estrategias para la transmisión de información: notas 
informativas, informes, reuniones, etcétera. Momentos de participación de la 
familia: período de adaptación, actividades extraescolares y complementarias, 
etcétera. La evaluación de la colaboración e intervención de las familias. 
TEMA 30. Desarrollo del Lenguaje hasta los 6 Años. Evolución de la 
comprensión y la expresión. La comunicación no verbal. Problemas más 
frecuentes en el lenguaje infantil. Estrategias de actuación y recursos para 
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desarrollar el lenguaje infantil. El lenguaje en el currículum de la Educación 
Infantil. 
TEMA 31. La Literatura Infantil. Orígenes y justificación. Los libros infantiles, la 
poesía, la tradición oral. El cuento: su valor educativo, criterios para 
seleccionar, utilizar y narrar cuentos. La biblioteca del aula. 
TEMA 32. La Expresión Corporal, Plástica y Musical. Formas de representación 
y vehículo de comunicación en la infancia. Evolución de 0 a 6 años. Estrategias 
de actuación y recursos para desarrollarlas. Los tres tipos de expresión en el 
currículum de la Educación Infantil. 
TEMA 33. El Lenguaje Lógico-Matemático en la etapa de la Educación Infantil. 
Formación de capacidades relacionadas con el desarrollo lógico-matemático. 
La expresión lógico-matemática en el currículo de la Educación Infantil. 
Estrategias de actuación y recursos. 
TEMA 34. La actividad lúdica en la infancia, eje metodológico en la etapa 0 a 6 
años. Teorías del juego. Características y clasificaciones. Juego y desarrollo. 
La observación en el juego infantil. El rol del adulto en el juego. Criterios de 
selección de los juegos y juguetes. El juego en el currículum de la Educación 
Infantil. 
TEMA 35. Crecimiento y Desarrollo Físico. Diferencias entre crecimiento y 
desarrollo. Factores que influyen en el crecimiento: endógenos y exógenos. 
Fases del crecimiento. Características del recién nacido. Medidas para el 
seguimiento del crecimiento infantil. Crecimiento de las proporciones del 
cuerpo. Otros aspectos del desarrollo: dentición, fontanelas, piel, uñas, pelo, 
desarrollo de los huesos y músculos. 
TEMA 36. Hábitos a desarrollar en los 6 primeros años de vida. Definición de 
“hábito”. Criterios que hay que tener en cuenta en la formación de hábitos. 
Cómo se inculcan los hábitos. Hábitos y rutinas que hay que inculcar en la 
etapa 0-6 años: relacionados con las necesidades básicas (fisiológicos y 
sociales) y relacionados con la salud. Pautas básicas para la aplicación de un 
programa de implantación de hábitos. Colaboración con la familia y con otros 
profesionales relacionados con el tema. 
TEMA 37. Alimentación y Nutrición en la etapa de 0 a 6 Años. Diferencia entre 
alimentación, dietética y nutrición. Necesidades alimenticias según las edades. 
Los hábitos de alimentación La manipulación de alimentos. Biberones y 
papillas. Trastornos infantiles relacionados con la comida. Papel del educador 
en relación con la alimentación del niño. Colaboración con los padres y otros 
profesionales. 
TEMA 38. Higiene Infantil. Cómo se adquieren los hábitos básicos de higiene 
(lavado de manos y cara, control de esfínteres, lavado de dientes). Recogida 
de información sobre la higiene. La higiene del lactante y los utensilios más 
indicados. La esterilización. Trastornos más frecuentes. 
TEMA 39. El Descanso Infantil: Las necesidades y los ritmos de sueño 
adaptados a cada persona y a cada situación. La fatiga y sus causas. Los 
problemas de. El sueño en el bebé. Diseño de espacios apropiados para el 
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descanso. Colaboración con las familias y profesionales en temas relacionados 
con el descanso. 
TEMA 40. Enfermedades Infantiles. Cómo se previene la transmisión de 
enfermedades infantiles: la higiene y las vacunas. Normas de desinfección en 
la escuela infantil y en el hogar. Enfermedades transmisibles. Cómo se 
transmiten las enfermedades infantiles: factores. Actuación del educador ante 
casos de enfermedades transmisibles. Los trastornos infantiles más frecuentes. 
TEMA 41. Prevención de Accidentes Infantiles. Principales normas para 
prevenir accidentes infantiles en la escuela, hogar, comunidad, etcétera. La 
colaboración del educador ante casos de accidentes infantiles. Principales 
accidentes infantiles. Primeros auxilios. El botiquín. 
  
TEMARIO OVIEDO 2010 
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Proyecto Educativo y propuesta pedagógica. 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. 
4. La familia en la escuela infantil. 
5. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6. Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7. Proceso enseñanza-aprendizaje: Teorías e implicaciones didácticas. 
8. Organización del ambiente: Tiempos, espacios y materiales. 
9. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educadora con el niño y la 
niña en estos momentos. 
12. Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13. Evaluación del proceso educativo: Métodos e instrumentos. 
14. Sexualidad infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15. Enfermedades y accidentes infantiles: Modos de actuación y prevención. 
16. Emociones en el niño y la niña de 0-3: Rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima… 
  
TEMARIO COLUNGA 2010 
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Proyecto Educativo y propuesta pedagógica. 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. 
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4. La familia en la escuela infantil. 
5. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6. Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7. Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
8. Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. 
9. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educadora con el niño y la 
niña en estos momentos. 
12. Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13. Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14. Sexualidad infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15. Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
16. Emociones en el niño y la niña de 0-3: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima. 
 
 

TEMARIO LANGREO 2010 
1. La Ley orgánica de Educación. Principios, fines y objetivos de la Educación 
Infantil. Estructura, currículo y orientaciones metodológicas. 
2. El Proyecto Educativo y la propuesta pedagógica en la Escuela Infantil. 
3. La familia en la Escuela Infantil. La relación Familia - Escuela. 
4. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
5. El Desarrollo Cognitivo, afectivo-social del niño/a de Escuela infantil. Teorías 
explicativas. Intervención educativa. 
6. Influencia de las principales corrientes pedagógicas y psicológicas en la 
Educación Infantil. Visión actual de sus aportaciones. Experiencias 
renovadoras relevantes. Valoración crítica. 
7. Emociones en el niño y la niña de 0-3. Intervención educativa en los 
conflictos. Las rabietas, miedos y otros conflictos. 
8. La Psicomotricidad en la Educación Infantil. Estrategias de actuación y 
recursos. 
9. El juego en el currículum de la Educación Infantil. La observación en el 
juego. El rol del adulto en el juego. Criterios de selección de los juegos y 
juguetes. 
10. Educación para la salud. Desarrollo de hábitos referidos al descanso, 
higiene y alimentación infantil. Intervención educativa. 
11. El proceso enseñanza-aprendizaje: Teorías e implicaciones didácticas. 
Principios de intervención educativa en Educación Infantil. 
12. La programación de aula en el Primer Ciclo de Educación Infantil. 
Objetivos, contenidos y metodología adecuada para los niños y niñas de cero a 
tres años. La Evaluación. 
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13. La Planificación y Organización de las Escuelas de Educación Infantil. 
Marco legal. Órganos de Gobierno. Funciones. 
14. La Organización de Espacios, Materiales y Tiempos en la Escuela Infantil 
de Primer Ciclo. 
  
TEMARIO RIBADESELLA 2011 
1. La Ley Orgánica de Educación. Principios, fines y objetivos de la Educación 
Infantil. Estructura, currículo y orientaciones metodológicas. 
2. El proyecto educativo y la propuesta pedagógica en la escuela infantil. 
3. La familia en la escuela infantil. La relación familia-escuela. 
4. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
5. El desarrollo cognitivo, afectivo-social del niño/a de escuela infantil. Teorías 
explicativas. Intervención educativa. 
6. Influencia de las principales corrientes pedagógicas y psicológicas en la 
educación infantil. Visión actual de sus aportaciones. Experiencias renovadoras 
relevantes. Valoración crítica. 
7. Emociones en el niño y la niña de 0-3. Intervención educativa en los 
conflictos. Las rabietas, miedos y otros conflictos. 
8. La psicomotricidad en la educación infantil. Estrategias de actuación y 
recursos. 
9. El juego en el currículum de la educación infantil. La observación en el juego. 
El rol del adulto en el juego. Criterios de selección de los juegos y juguetes. 
10. Educación para la salud. Desarrollo de hábitos referidos al descanso, 
higiene y alimentación infantil. Intervención educativa. 
11. El proceso enseñanza-aprendizaje: Teorías e implicaciones didácticas. 
Principios de intervención educativa en educación infantil. 
12. La programación de aula en el primer ciclo de educación infantil. Objetivos, 
contenidos y metodología adecuada para los niños y niñas de cero a tres años. 
La evaluación. 
13. La planificación y organización de las escuelas de educación infantil. Marco 
legal. Órganos de gobierno. Funciones. 
14. La organización de espacios, materiales y tiempos en la escuela infantil de 
primer ciclo. 
  
TEMARIO CUDILLERO 2011 
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, Currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Proyecto Educativo y Propuesta Pedagógica. 
3. Papel y funciones de los profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
Educativa y relación con las Familias. 
4. Proceso de Enseñanza-Aprendizaje: Teorías e implicaciones didácticas. 
5. Principales Teorías Pedagógicas relacionas con la Educación Infantil. 
6. Desarrollo Evolutivo del niño/a de 0-3 años. 



 

12 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Secretaría General Técnica 

7. La Familia en la Escuela Infantil. 
8. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
9. Organización del Ambiente: Espacios, tiempos y materiales. 
10. Emociones del niño y la niña de 0-3 años: Rabietas, miedo, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima… 
11. El juego en 0-3.Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
12. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la Educadora con el niño y la 
niña en esos momentos. 
13. Atención a la Diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
14. Evaluación del proceso educativo: Métodos e Instrumentos. 
15. Sexualidad Infantil. La Educación Sexual en la primera infancia. La 
Coeducación. 
16. Enfermedades y accidentes infantiles: Modos de actuación y prevención. 
  
 
TEMARIO MORCÍN 2012 

1. Emociones en el niño y la niña de 0-3. intervención educativa en los 
conflictos. Las rabietas, miedos y otros conflictos.  

2. La Psicomotricidad en la educación infantil. Estrategias de Actuación y 
recursos.  

3. El Juego en el currículum de la educación infantil. La observación en el 
Juego. El rol del adulto en el juego. criterios de selección de Los Juegos y 
Juguetes.  

4. Educación para la salud. Desarrollo de Hábitos referidos al descanso, 
higiene y alimentación infantil. intervención educativa.  

5. El Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Principios de intervención educativa en educación infantil.  

12. La Programación de Aula en el Primer ciclo de educación infantil. Objetivos, 
contenidos y metodología adecuada para los niños y niñas de cero a tres años. 
La evaluación.  
13. La planificación y organización de las escuelas de educación infantil. Marco 
Legal. Órganos de Gobierno. Funciones.  
14. La organización de espacios, materiales y tiempos en la escuela infantil de 
Primer ciclo.  
  
TEMARIO LAVIANA 2012 
1. La Ley Orgánica de Educación. Principios, fines y objetivos de la Educación 
Infantil. Estructura, currículo y orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Proyecto Educativo y propuesta pedagógica. 
3. La familia en la escuela infantil. La relación familia-escuela. 
4. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
5. El desarrollo cognitivo, afectivo-social del niño/a de escuela infantil. Teorías 
explicativas. Intervención educativa. 
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6. Influencia de las principales corrientes pedagógicas y psicológicas en la 
educación infantil. Visión actual de sus aportaciones. Experiencias renovadoras 
relevantes. Valoración critica. 
7. Emociones en el niño y la niña de 0 a 3. Intervención educativa en los 
conflictos. Las rabietas, miedos y otros conflictos. 
8. La psicomotricidad en la educación infantil. Estrategias de actuación y 
recursos. 
9. El juego en el currículo de la educación infantil. La observación en el juego. 
El rol del adulto en el juego. Criterios de selección de los juegos y juguetes. 
10. Educación para la salud. Desarrollo de hábitos referidos al descanso, 
higiene y alimentación infantil. Intervención educativa. 
11. El proceso enseñanza-aprendizaje: Teorías e implicaciones didácticas. 
Principios de intervención educativa en educación infantil. 
12. La programación de aula en el primer ciclo de educación infantil. Objetivos, 
contenidos y metodología adecuada para los niños y niñas de cero a tres años. 
La evaluación. 
13. La planificación y organización de las escuelas de educación infantil. Marco 
legal. Órganos de gobierno. Funciones. 
14. Enfermedades y accidentes infantiles: Modos de actuación y prevención. 
15. La organización de espacios, materiales y tiempos en la escuela infantil de 
primer ciclo. 
  
TEMARIO LLANERA 2012 
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Proyecto Educativo y propuesta pedagógica. 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. La familia en la escuela infantil. 
4. El desarrollo cognitivo y motor en los niños de 0 a 3 años. La psicomotricidad 
y su función globalizadora en el desarrollo cognitivo, afectivo y motor. 
Conclusión. El desarrollo cognitivo y motor como práctica educativa. 
5. El desarrollo social y afectivo en los niños de 0 a 3 años: etapas y momentos 
más significativos. Ámbitos de socialización: la familia, la escuela y los iguales. 
La función del técnico en la escuela de educación infantil en el desarrollo socio 
afectivo del niño y la intervención con las familias. 
6. Las necesidades básicas en la primer infancia. Hábitos de salud, 
alimentación, higiene y sueño. Hábitos de autonomía. Evaluación de hábitos de 
autonomía personal y su entrenamiento en la escuela. 
7. El desarrollo del lenguaje en la primera infancia. Comprensión, expresión y 
comunicación. Estrategias de actuación y recursos para desarrollar el lenguaje 
infantil. El valor del cuento como recurso educativo. 
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8. El proceso de enseñanza y aprendizaje en el primer ciclo de educación 
infantil. La observación y experimentación como metodología básica. El 
enfoque globalizado. 
9. Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. 
10. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
11. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
12. Emociones en el niño y la niña de 0-3: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima. 
13. La atención a la diversidad. Alumnos con necesidades educativas 
específicas. Principios de intervención: normalización e integración. 
Adaptaciones curriculares. 
14. Discapacidades en el ámbito físico, sensorial y psíquico: Déficit y 
disfunciones más frecuentes en la primera infancia. Alteraciones 
comportamentales, principios y programas de intervención. La 
colaboración con la familia. 
15. La planificación y organización de las escuelas de educación Infantil. Marco 
legal. Convenio colectivo del personal laboral contratado por los Ayuntamientos 
del Principado de Asturias dentro del plan de ordenación de la red pública de 
las escuelas infantiles en el Principado de Asturias. Órganos de gobierno. 
Funciones. 
  
TEMARIO ALLER 2015 
1.º Ley Orgánica de Educación. Principios, fines y objetivos de la Educación 
Infantil. Estructura, Currículo y orientaciones metodológicas. 
2.º Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Proyecto Educativo y propuesta pedagógica. 
3.º La familia en la escuela infantil. La relación familia-escuela. 
4.º Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
5.º El desarrollo cognitivo, afectivo-social del niño/a de escuela infantil. Teorías 
explicativas. Intervención educativa. 
6.º Influencia de las principales corrientes pedagógicas y psicológicas en la 
educación infantil. Visión actual de sus aportaciones. Experiencias renovadoras 
relevantes. Valoración crítica. 
7.º Emociones en el niño y la niña de 0 a 3. Intervención educativa en los 
conflictos. Las rabietas, miedos y otros conflictos. 
8.º La psicomotricidad en la educación infantil. Estrategias de actuación y 
recursos. 
9.º El juego en el currículo de la educación infantil. La observación en el juego. 
El rol del adulto en el juego. Criterios de selección de los juegos y juguetes. 
10.º Educación para la salud. Desarrollo de hábitos referidos al descanso, 
higiene y alimentación infantil. Intervención educativa. 
11.º El proceso enseñanza-aprendizaje: Teorías e implicaciones didácticas. 
Principios de intervención educativa en educación infantil. 
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12.º La programación de aula en el primer ciclo de Educación Infantil. 
Objetivos, contenidos y metodología adecuada para los niños y niñas de 0 a 3 
años. La evaluación. 
13.º La planificación y organización de las escuelas de Educación Infantil. 
Marco legal. Órganos de gobierno. Funciones. 
14.º Enfermedades y accidentes infantiles: Modos de actuación y prevención. 
15.º La organización de espacios, materiales y tiempos en la escuela infantil de 
primer grado. 
  
TEMARIO OVIEDO 2015 
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. Marco 
legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto Educativo y propuesta 
pedagógica 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. 
4. La familia en la escuela infantil. 
5. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6. Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7. Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 
8. Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. 
9. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educador/a con el niño y la 
niña en estos momentos. 
12. Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13. Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14. Sexualidad infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación 
15. Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
16. Emociones en el niño y la niña de 0-3: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima… 
  
TEMARIO EL FRANCO 2015 
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. Marco 
legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto Educativo y propuesta 
pedagógica 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. 
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4. La familia en la escuela infantil. 
5. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6. Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7. Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 
8. Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. 
9. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educador/a con el niño y la 
niña en estos momentos. 
12. Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13. Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14. Sexualidad infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15. Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
16. Emociones en el niño y la niña de 0-3: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima. 
  
TEMARIO NOREÑA 2016 
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. Marco 
legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto Educativo y propuesta 
pedagógica. 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. 
4. La familia en la escuela infantil. 
5. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6. Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7. Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 8. Organización del ambiente: tiempos, espacios y 
materiales. 
9. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educador/a con el niño y la 
niña en estos momentos. 
12. Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13. Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14. Sexualidad infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15. Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
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16. Emociones en el niño y la niña de 0-3: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima… 
  
TEMARIO VILLAVICIOSA 2016 
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. Marco 
legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto Educativo y propuesta 
pedagógica. 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. 
4. La familia en la escuela infantil. 
5. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6. Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7. Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 
8. Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. 
9. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educador/a con el niño y la 
niña en estos momentos. 
12. Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13. Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14. Sexualidad infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15. Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
16. Emociones en el niño y la niña de 0-3: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima… 
  
TEMARIO COAÑA 2016 
1.—Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2.—Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Marco legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto Educativo y propuesta 
pedagógica. 
3.—Papel y funciones de los/as profesionales de la Educación Infantil. 
Intervención educativa y relación con las familias. 
4.—La familia en la escuela infantil. 
5.—Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6.—Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7.—Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 
8.—Organización del ambiente: tiempos, espacio y materiales. 
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9.—El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10.—El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11.—Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educador/a con el niño y 
la niña en estos momentos. 
12.—Atención a la diversidad. Necesidades educativas especiales. 
13.—Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14.—Sexualidad Infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15.—Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
16.—Emociones en el niño y la niña de 0-3 años: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima. 
  
TEMARIO MIERES 2017 
  
1.—Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2.—Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Marco Legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto educativo y propuesta 
pedagógica. 
3.—Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. 
Intervención Educativa y relación con las familias. 
4.—La familia en la Escuela Infantil. 
5.—Desarrollo evolutivo de la niña y el niño de 0 a 3 años. 
6.—Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7.—Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 
8.—Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. 
9.—El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10.—El juego en 0-3 años. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11.—Alimentación, higiene y descanso. El papel del/a educador/a con el niño y 
la niña en estos momentos. 
12.—Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13.—Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14.—Sexualidad infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15.—Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
16.—Emociones en el alumnado de 0-3 años: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima… 
17.—Principio de igualdad y no discriminación. 
18.—Violencia de género. 
  
TEMARIO LLANES 2018 
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Parte general 
Tema 1.—La Constitución española de 1978. Principios que la inspiran. 
Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La organización territorial 
del Estado español. Las Comunidades Autónomas: especial referencia a los 
Estatutos de Autonomía. 
Tema 2.—El Municipio: concepto y elementos. La organización. Competencias 
municipales; La Provincia; Otras Entidades Locales. Mancomunidades, 
Comarcas u otras Entidades que agrupen varios Municipios. Las Entidades de 
ámbito territorial inferior al municipal. 
Tema 3.—La relación jurídico-administrativa. Sujetos: la Administración y el 
Administrado. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos del Administrado. 
El procedimiento administrativo. La Ley del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Comunicaciones y Notificaciones. 
Tema 4.—Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las 
ordenanzas fiscales. Los ingresos tributarios: impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. Los precios públicos. El gasto público local: 
concepto y régimen legal. 
Parte especial 
Tema 1.—Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, 
currículo y orientaciones metodológicas. 
Tema 2.—Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Marco Legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto educativo y propuesta 
pedagógica. El período de adaptación. 
Tema 3.—Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. 
Intervención Educativa. 
Tema 4.—La familia en la Escuela Infantil. Técnicas de comunicación. 
Participación de la familia en el centro escolar. 
Tema 5.—Desarrollo evolutivo de la niña y el niño de 0 a 3 años. 
Tema 6.—Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación 
Infantil. 
Tema 7.—Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 
Tema 8.—Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. Criterios 
para secuenciar actividades y programar según la edad. 
Tema 9.—El juego en 0-3 años. Teorías más representativas. El juego como 
recurso educativo. Características y clasificaciones 
Tema 10.—Alimentación (estrategia NAOS) higiene y descanso. El papel del/a 
educador/a con el niño y la niña en estos momentos. 
Tema 11.—Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. La 
integración escolar. 
Tema 12.—Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
Tema 13.—Emociones en el alumnado de 0-3 años: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima... y el papel del/la educador/a. 
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Tema 14.—Literatura infantil. El cuento, su valor educativo. Criterios para 
seleccionar, y trabajar con ellos. 
Tema 15.—Primeros auxilios en niños de 0-3 años. 
Tema 16.—La educación en valores. 
En el supuesto de que algún tema de los integrantes en este anexo se viese 
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación normativa, se 
exigirá en todo caso la normativa vigente en el momento de la realización de 
las respectivas pruebas. 
  
TEMARIO PILOÑA 2018 
1.—Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2.—Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. 
Marco Legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto educativo y propuesta 
pedagógica. 
3.—Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. 
Intervención Educativa y relación con las familias. 
4.—La familia en la Escuela Infantil. 
5.—Desarrollo evolutivo de la niña y el niño de 0 a 3 años. 
6.—Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7.—Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 
8.—Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. 
9.—El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10.—El juego en 0-3 años. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11.—Alimentación, higiene y descanso. El papel del/a educador/a con el niño y 
la niña en estos momentos. 
12.—Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13.—Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14.—Sexualidad infantil. La educación sexual en la primera infancia. La 
coeducación. 
15.—Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
16.—Emociones en el alumnado de 0-3 años: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima… 
17.—Principio de igualdad y no discriminación. 
18.—Violencia de género. 
  
  
TEMARIO SIERO 2018 
  
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 



 

21 

 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Secretaría General Técnica 

2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. Marco 
legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto Educativo y propuesta 
pedagógica. 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. 
4. La familia en la escuela infantil. 
5. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6. Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7. Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje.  
8. Organización del ambiente: tiempos, espacios y materiales. 
9. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
10. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
11. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educador/a con el niño y la 
niña en estos momentos. 
12. Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
13. Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
14. Literatura infantil. El cuento, su valor educativo. Criterios para seleccionar y 
trabajar con ellos. 
15. Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
16. Emociones en el niño y la niña de 0-3: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima. 
  
 
 
 
TEMARIO GOZÓN 2019 
  
Fase de oposición: Constará de un único ejercicio teórico-práctico de carácter 
obligatorio, dividido en dos partes, eliminatorias cada una de ellas, que se 
desarrollarán conjuntamente en un tiempo máximo de una hora y treinta 
minutos. 
  
Primera parte: Consistirá en contestar por escrito un test de cuarenta preguntas 
sobre el contenido del siguiente programa: 
  
1. Principios, fines y objetivos de la Educación Infantil. Estructura, currículo y 
orientaciones metodológicas. 
2. Organización y funcionamiento de la Escuela Infantil de Primer Ciclo. Marco 
legal. Órganos de Gobierno. Funciones. Proyecto Educativo y propuesta 
pedagógica. 
3. Papel y funciones de las profesionales de la Educación Infantil. Intervención 
educativa y relación con las familias. 
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4. La familia en la escuela infantil. 
5. Desarrollo evolutivo del niño y la niña de 0 a 3 años. 
6. Principales teorías pedagógicas relacionadas con la Educación Infantil. 
7. Proceso enseñanza-aprendizaje: teorías e implicaciones didácticas. 
Desarrollo del lenguaje. 8. Organización del ambiente: tiempos, espacios y 
materiales. 
8. El período de adaptación. Vínculos afectivos. 
9. El juego en 0-3. Teorías más representativas. El juego como recurso 
educativo. 
10. Alimentación, higiene y descanso. El papel de la educador/a con el niño y la 
niña en estos momentos. 
11. Atención a la diversidad. Necesidades Educativas Especiales. 
12. Evaluación del proceso educativo: métodos e instrumentos. 
13. Literatura infantil. El cuento, su valor educativo. Criterios para seleccionar y 
trabajar con ellos. 
14. Enfermedades y accidentes infantiles: modos de actuación y prevención. 
15. Emociones en el niño y la niña de 0-3: rabietas, miedos, caricias, 
inseguridad, ternura, autoestima. 
  
Segunda parte: Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico 
relacionado con el temario propuesto. 
El tribunal podrá decidir la lectura pública de este ejercicio por los opositores, 
debiendo, en tal caso, hacérselo saber así a los aspirantes antes de su 
finalización. 
 
 

5. De: Yudit Fernandez Espina  
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 10:01 
Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
Asunto: Aportaciones para la Ley por la que se regula la Red Autonómica de Escuelas 
Infantiles 

 
 
Aportaciones Ley Principado Asturias para la incorporación de las escuelas públicas a la red 
autonómica:  
Mantener y respetar las bolsas vigentes de empleo en los ayuntamientos del Principado de 
Asturias respecto a la selección de personal en la categoría de Técnico de Educación Infantil, a 
efectos de su eventual contratación temporal, dentro del Convenio de Colaboración con el 
Principado de Asturias para la ejecución del Plan de Ordenación de las Escuelas del Primer 
Ciclo de Educación Infantil.  
Actualmente hay personal técnico de Educación Infantil que lleva años cubriendo sustituciones 
en los ayuntamientos y no tienen un contrato indefinido. Por lo que nos parece conveniente 
tenerlos en cuenta en esta nueva incorporación.  
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Yudit Fernández Espina (Trabajadora de la EEI “Les Xanes”, en Mieres). 

 

 

6. De: Sandra Fernandez Perez  
               Enviado: martes, 23 de enero de 2024 21:53 
              Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
              Asunto: APORTACIONES 

  

Buenas tardes, 
  
Adjunto un documento en el cual se exponen algunas aportaciones a la Ley por la que se 
regula la Red Autonómica de Escuelas Infantil del Principado de Asturias 
 

 
Aportaciones a la Ley por la que se regula la Red Autonómica de Escuelas Infantil del 
Principado de Asturias, de la Consejería de Educación  

Grupo de Urgencias de 0 a 3 años 
 

Las TEI del Grupo de Urgencias de 0 a 3 años (turno de festivos y fin de semana), 
pertenecientes a la Consejería de Bienestar y Derechos Sociales, queremos realizar las 
siguientes peticiones:  
• La inclusión de las Técnicas de Educación Infantil en el grupo de Técnico/as Superiores 
del Principado de Asturias, creando la categoría de Técnico/a Superior en Educación Infantil en 
la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) siendo la categoría correspondiente la B.  

• El personal TEI del Grupo de Urgencias de 0 a 3 años, tengan los mismos derechos 
laborales que el personal perteneciente a las escuelas y que, por tanto, entre otros aspectos, 
tengamos la opción de elegir destino en la nueva Red de Escuelas de Educación Infantil 
dependientes de la Consejería de Educación, cuando se convoque concurso de traslados.  

• Las TEI que formamos parte de la plantilla de personal laboral fijo del Principado de 
Asturias, tengamos preferencia, a la hora de elegir destino en las nuevas escuelas que vayan a 
formar parte de la nueva Red de Escuelas de Educación Infantil Principado de Asturias, frente 
al personal de nueva incorporación.  
 
Adjuntamos nombre, apellido y DNI las TEI del Grupo de Urgencias de 0 a 3 años, que hemos 
elaborado este escrito:  
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7. De: E.E.I. Carmín  
              Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 14:43 
              Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
              Asunto: Ley por la que se regula la Red Autonómica de Escuelas Infantiles (consulta       
pública) 

  

Aportaciones: 

 Necesidad de un único modelo de gestión que unifique el funcionamiento de 
todas las escuelas de 1º ciclo 0/3 años. 

 Gratuidad de la educación del 1º ciclo pero tanto el servicio de madrugadores 
como el comedor debe de responder a un sistema de becas. Habrá familias que 
soliciten estos servicios y los tengan que pagar como en los centros educativos. 

 Director/a maestro en educación infantil funcionario de carrera. 

 Un director/a por escuela. 

 Las aulas que se abran en los centros educativos públicos de EI-EP deberían ser 
para el alumnado de 2-3 años. El tutor/a del aula ser un maestro con la 
especialidad en EI y el apoyo un técnico en EI. Dirigidas por el director/a del 
centro con un coordinador/a para gestionar esas aulas. 

 Calendario escolar como el de los centros de EI-EP. Puesto que las mismas 
necesidades de conciliación se tienen en un ciclo que en otro. 

 Servicio de madrugadores y actividades extraescolares como lo que se ofrece 
en los centros de EI-EP como medio de conciliación. 

 Plan de conciliación para los periodos vacacionales o de cierre de escuelas 
como se hace en los centros de EI-EP. 

 El personal técnico que trabaje en las escuelas debe de tener un tiempo en su 
jornada (tipo la exclusiva que tienen los maestros) para la elaboración de la 
documentación, programación de actividades, elaboración de materiales, 
reuniones de coordinación y con familias, evaluación...etc para no tener que 
compensar luego este tiempo en horas o en días que entorpece el día a día en 
las escuelas al faltar luego personal. 

 El personal técnico que trabaja en las escuelas tiene varios días de libre 
disposición que puede disponer de ellos en cualquier momento lo que por 
necesidades del servicio es insostenible, ya que, las faltas son continúas 
dejando las aulas sin el personal necesario en muchos casos. Sus descansos 
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deberían ser en periodos no lectivos (vacaciones de Navidad, semana 
santa...etc). 

 Un sistema ágil de sustituciones en caso de enfermedad, baja laboral..etc 
teniendo en cuenta las particularidades del servicio que se presta. 

 Elaboración de una única bolsa de técnico en EI gestionada por el Principado. 

 Necesidad de personal cualificado y debidamente formado. 

 Necesidad de personal de Orientación y atención temprana que asesore en 
caso de alumnado con ANEAE-NEE. Así como personal de apoyo (AL/PT) en 
caso de alumnado con NEE. Actualmente no se cuenta con ningún tipo de 
apoyo y el personal no está cualificado para atender muchos casos de los que 
hay en las aulas. 

 Plan de formación permanente para el personal técnico que trabaja en las 
escuelas. Es necesario actualizar conocimientos y tener una oferta de 
formación continua como la que ofrecen los CPR. 

 
 
Alejandra Bernardo Delgado (Directora) 
Escuela de educación infantil 0-3 años " Carmín" (Pola de Siero) 
Teléfono: 985720718 
 
 

8. De: ALBA FERNANDEZ GONZALEZ  
              Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 14:42 
              Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
              Asunto: Aportaciones a la nueva Ley para la incorporación de las Escuelas Infantiles 
públicas al Principado 

  

Buenos días, las educadoras de la Escuela Infantil La Florida perteneciente al 

Ayuntamiento de Oviedo, hemos elaborado un escrito exponiendo una serie de 

aportaciones las cuales nos gustaría que se tuviesen en cuenta a la hora de elaborar 

la Ley. Dicho escrito ha sido firmado por un total de 273 

educadoras pertenecientes a diferentes escuelas infantiles públicas de Asturias. 

  

Un cordial saludo. 
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 Aportaciones Ley Principado Asturias para la incorporación de las escuelas públicas a 
la red autonómica Educadoras EEI La Florida  
 
 
 La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, regula la Educación Infantil y en su 
capítulo I del título I establece en su artículo 12 que constituye una etapa educativa 
con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis 
años de edad.  
La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las 
bases que faciliten el máximo desarrollo de cada niño y cada niña. Esta etapa supone 
el inicio del proceso de adquisición de las competencias clave para el aprendizaje 
permanente. En el primer ciclo se da especial relevancia a los procesos de 
conocimiento y dominio del propio cuerpo, a la construcción de una trama de 
relaciones e interacciones en el entorno físico y social, y al uso de los lenguajes que la 
hacen posible. Todo ello recogido por el principio fundamental de respeto a los ritmos 
individuales de cada ser, orientado a lograr una formación integral, contribuyendo al 
desarrollo global de la personalidad y a su preparación para el ejercicio pleno de los 
derechos humanos, de una ciudadanía activa, democrática e igualitaria en la sociedad 
actual, donde los niños y niñas son reconocidos como agentes de su propio 
aprendizaje.  
La actitud del personal educativo debe posibilitar vivencias que fomenten la 
autonomía, la relación, la confianza, la ilusión por el aprendizaje y el respeto por la 
infancia. Se acogerán sus emociones con una actitud de escucha, aceptación y 
respeto a la persona.  
La Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las competencias 
clave para el aprendizaje permanente. Las competencias clave son aquellas que todas 
las personas precisan para su realización y desarrollo personales, su empleabilidad, 
integración social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida en sociedades pacíficas, 
modo de vida saludable y ciudadanía activa e igualitaria.  
(Ideas extraídas del Decreto 56/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la 
ordenación y se establece el currículo de la Educación Infantil en el Principado de 
Asturias).  
Queda patente como desde la legislación educativa se ofrece una importancia 
creciente a la etapa educativa de Educación Infantil, siendo cada vez más valorado el 
papel del primer ciclo y su repercusión en el desarrollo del infante. La incorporación del 
trabajo de las competencias clave desde el primer ciclo, supone el reconocimiento de 
la realidad neurológica de que las personas comenzamos a aprender desde que 
nacemos y por ende, la trascendencia del primer ciclo de educación infantil como 
primer paso para ofrecer un sistema educativo cohesionado, que permita alcanzar el 
objetivo de crear una sociedad pensante, crítica y justa.  
De la misma manera, la investigación científica ha avalado los impactos positivos y la 
relevancia educativa de esta etapa, en la medida que el desarrollo cognitivo en los 
primeros años de vida tiene una correlación altamente significativa con la trayectoria 
académica de los niños y niñas. Por un lado, la mejora de la accesibilidad a las 
escuelas infantiles de primer ciclo favorece la igualdad de oportunidades y tiene un 
efecto compensatorio frente a las desigualdades económicas, sociales y culturales de 
origen, y por otro, facilitan la prevención y detección temprana de las dificultades de 
aprendizaje que puedan surgir.  
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Por todo lo expuesto y teniendo como marco tanto la legislación como todos los 
aspectos de relevancia detallados anteriormente, las educadoras (abajo firmantes) de 
la Escuela Infantil La Florida perteneciente a la Red de Escuelas Públicas del 
Ayuntamiento de Oviedo, ante el plazo abierto para enviar aportaciones a la nueva Ley 
de incorporación de las escuelas infantiles al Principado de Asturias, hemos redactado 
una serie de propuestas, que solicitamos sean tenidas en cuenta ante la futura 
creación de la red de Escuelas Infantiles dependientes de la Consejería de Educación 
del Principado de Asturias, y la absorción por parte de dicha Consejería de las 
escuelas municipales ya existentes.  
La finalidad de estas propuestas es la de aportar nuestra visión de cara a resolver las 
dificultades que se derivan de la falta de cohesión entre los dos ciclos de la etapa 
educativa de infantil, la poca consideración con que se ha venido tratando al primer 
ciclo desde las diferentes administraciones, la ausencia de recursos educativos 
adecuados, la desigualdad entre municipios y la inestabilidad laboral a la que nos 
enfrentamos en los últimos años.  
Consideramos que esta es una oportunidad de llevar a cabo la incorporación del 
primer ciclo en el sistema educativo como una etapa más, con carácter propio y con la 
importancia y respeto que se merece la infancia, tal y como se reconoce en la 
legislación vigente, y como tal, debe asimilarse al resto de etapas educativas, 
dependiendo únicamente de la Consejería de Educación al igual que las escuelas 
infantiles públicas ya pertenecientes a la red autonómica, pasando a formar parte de 
Consejería de Educación y no de Bienestar Social, mostrando así unidad en todo el 
colectivo de escuelas infantiles.  
A continuación, exponemos una serie de puntos que contemplamos como 
verdaderamente importantes de cara a incorporarlos en la elaboración de la Ley de 
creación de la red autonómica de escuelas infantiles del Principado de Asturias.  
La inclusión de las técnicas de Educación Infantil en el grupo de técnicos superiores 
del Principado de Asturias, creando la categoría de Técnico Superior en Educación 
Infantil en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) siendo la categoría 
correspondiente la B.  
 
El respeto a la plantilla de trabajadoras de todos los Ayuntamientos, asumiendo a 
todo el personal que trabaja actualmente en las escuelas.  
 
La creación de un vínculo profesional con la administración pública que aporte 
estabilidad laboral al personal de las escuelas, teniendo la consideración de personal 
laboral fijo o funcionario de carrera.  
 
La elaboración de un plan de homogeneización donde se estudien todas las 
características de las escuelas de los diferentes Ayuntamientos, estableciendo las 
medidas que resulten más beneficiosas para las trabajadoras en las materias referidas 
a derechos laborales adquiridos, mantenimiento del salario y complementos salariales, 
medidas de conciliación y todos aquellos aspectos relevantes para nuestra estabilidad 
laboral.  
 
Se recomienda la elaboración de unas Directrices Generales que afecten por igual a 
todas las escuelas infantiles existentes y de nueva creación, siendo el pilar donde se 
sustenten los documentos específicos de cada escuela (PEC, PP, RRI…) con la 
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finalidad de poder contar con unas directrices que rijan el funcionamiento global de las 
escuelas.  
 
La valoración de la labor educativa que realizamos las técnicas de educación infantil 
destacando el carácter educativo frente al asistencial en las escuelas, por lo que 
pedimos disponer de unas horas reservadas para el trabajo personal, realización de 
evaluaciones, planes, proyectos y la programación dentro de nuestra jornada laboral.  
 
El reconocimiento legal de la figura de la pareja educativa, como medida para ofrecer 
un servicio de calidad, frente a las altas ratios con las que trabajamos.  
 
Horario del alumnado no superior a 8 horas, siendo el de apertura y cierre similar al 
de los colegios públicos que cuentan con servicio de comedor escolar y madrugadores 
(7:30 a 16.30).  
 
Calendario escolar igual que los centros educativos de Educación Infantil de segundo 
ciclo y Primaria.  
 
Carrera profesional (reconocer los años trabajados para la Administración pública 
con la posibilidad de promoción vertical y horizontal).  
 
Derecho a la promoción interna.  
 
Sustituciones de las bajas de las trabajadoras de manera inmediata.  
 
Valorar la función educativa de las trabajadoras en los mismos términos que los del 
resto del personal docente y, por tanto, que la experiencia laboral en el primer ciclo 
se tenga en cuenta en las oposiciones al cuerpo de maestros del segundo ciclo de 
Educación Infantil.  
 
La creación de espacios de coordinación con el servicio de Atención Temprana 
de cara a facilitar la mejor orientación en el desempeño educativo con nuestros 
alumnos y alumnas que presenten dificultades de aprendizaje o necesidades 
específicas de apoyo educativo.  
 
La dotación de una partida presupuestaria destinada a proporcionar a las escuelas 
los materiales necesarios para llevar a cabo sus funciones educativas y cubrir las 
necesidades de los alumnos y alumnas.  
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Con esta petición, pretendemos que se valoren las aportaciones desarrolladas por las 
educadoras de la EEI La Florida con el objetivo que sean escuchadas y tenidas en 
cuenta por todas las entidades públicas o departamentos relacionados con educación. 
Estas sugerencias surgen de nuestro trabajo en el día a día en el aula, ya que somos 
nosotras, las técnicas en educación infantil las que realmente convivimos en el día a 
día con los infantes, las que realmente conocemos sus necesidades.  
Pretendemos alcanzar un sistema educativo cohesionado, de calidad donde el 
bienestar de la infancia sea nuestra principal meta. Si los niños y las niñas crecen en 
entornos favorables, agradables, donde se cuide el mínimo detalle estaremos 
contribuyendo entre todos los profesionales de la educación a la Cultura de la Infancia. 
Sus derechos, son nuestro derechos; su bienestar, el nuestro.  
Tenemos la oportunidad de iniciar un verdadero cambio en el sistema educativo, por 
ello pedimos que se nos escuche, que se nos de voz a la hora de redactar esta nueva 
Ley, que se dé la oportunidad real de estar presentes y formar parte verdadera de la 
creación de esta nueva red.  
Adjuntamos nombre y apellidos de las educadoras de la EEI La Florida que hemos 
elaborado este escrito:  
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A este escrito, se han sumado educadoras pertenecientes a los diversos 
ayuntamientos que conforman el Principado de Asturias:  
 Avilés  

 Aller  

 Belmonte de Miranda  

 Cangas de Narcea  

 Candas  

 Castrillón  

 Castropol  

 Corvera  

 Coaña  

 Gijón  

 Langreo  

 Laviana  

 Luarca  

 Mieres  

 Morcín  

 Nava  

 Oviedo  

 Piloña  

 Ponga  

 Pola de Siero  

 Pravia  

 Proaza  

 Ribadesella  

 Sobrescobio  

 Tineo  

 Valdés  

 Villaviciosa  

 Villanueva de Oscos  

 
A continuación, adjuntamos los datos de las educadoras pertenecientes a la red de 
escuelas infantiles del Principado de Asturias, que apoyan éste escrito mostrando su 

conformidad siendo un TOTAL DE 273 PERSONAS.  
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A continuación, se adjuntan los nombres de personal interino de educación 
perteneciente a diversas escuelas infantiles de los Ayuntamientos que comprenden el 
Principado de Asturias que apoyo este escrito.  
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9. De: anabel gil  
               Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 23:11 
               Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
               Asunto: Aportaciones a la ley que regula la Red Autonómica de escuelas infantiles 

 

Se adjunta aportación de las técnicas de educación infantil de las escuelas de Avilés. 

 
 
Aportaciones a la ley por la que se regula la Red Autonómica de Escuelas Infantiles de 
las educadoras de las escuelas infantiles de Aviles: “La Magdalena”, “La Toba” y “El 
Quirinal”.  

 
 Ante la próxima creación de la red autonómica de escuelas infantiles de primer 
ciclo, dependientes de la consejería de Educación, se plantea una doble situación 
en la que por un lado, se incorporarán de manera inmediata aquellas escuelas que 
sean de nueva creación, mientras que las ya existentes llevarán a cabo ese 
proceso de manera progresiva en una fase diferente. Estos hechos no tendrían 
mayor implicación si no fuera porque la plantilla de estas escuelas se encuentra 
adscrita a los respectivos municipios en los que prestan sus servicios y no sólo 
eso, si no que en unos se está llevando a cabo un proceso de estabilización 
acorde a la ley 20/21 de 28 de diciembre, con lo cual ese personal pasará a formar 
parte de la plantilla de personal de la citada consejería con una situación 
contractual de fijo, mientras que en aquellos municipios en los que el citado 
proceso no se haya desarrollado, la relación laboral tendrá un carácter temporal, 
siendo la duración máxima de esta temporalidad de 3 años, acorde a la 
mencionada ley.  
Consideramos que se trata de un agravio comparativo que con unas mismas 
exigencias de titulación, categoría laboral y funciones y tras haber pasado por los 
respectivos procesos selectivos, a la hora de integrar al personal en la consejería 
de educación, la situación contractual venga determinada por la decisión de un 
ayuntamiento de llevar al colectivo de las técnicas de educación infantil de sus 
escuelas a un proceso de estabilización o no.  
Por ello, deseamos aportar a la futura ley de regulación de la Red Autonómica de 
las Escuelas Infantiles del Principado de Asturias el siguiente punto:  
“La integración de la plantilla de las actuales escuelas infantiles municipales se 
llevará a cabo asumiendo a todo el personal de las mismas, con una relación 
laboral de carácter fijo, estableciendo la puntualidad de que en aquellos casos en 
los que las plazas sean ocupadas por el personal que mantiene una relación 
contractual de carácter indefinido con el ayuntamiento del que depende (al no 
haber realizado éste proceso de estabilización), serán amortizadas en el momento 
en que el/la trabajador/a que la ocupe cese en la misma, a fin de asegurar de este 
modo una estabilidad laboral para todo el colectivo”  
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Aportación firmada por toda la plantilla de educadoras de las escuelas infantiles de 
Primer Ciclo de Avilés.  
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10. De: PRESIDENCIA CODEPA  
Enviado: sábado, 27 de enero de 2024 12:09 
Para: PARTICIPACION CIUDADANA DE ASTURIAS <PARTICIPA@asturias.org> 
Cc: CODEPA PRINCIPAL  
Asunto: Ley de escuelas infantiles 

  

Buenos días. 
 
Añado aportaciones del Colegio de Enfermería a la Ley de escuelas infantiles del 
Principado de Asturias. 
 
Un Saludo! 
 
Esteban Gómez Suárez 
Presidente. 

 

 
OBSERVACIONES DEL COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS AL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE EL 
ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REGULA LA RED AUTONÓMICA DE 
ESCUELAS INFANTILES.  
 

ESCRITO DE OBSERVACIONES 
 
D. Esteban Gómez Suárez, en mi condición de Presidente del COLEGIO OFICIAL 
DE ENFERMERÍA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (en adelante, CODEPA), 
ante la CONSEJERÍA DE SALUD, al amparo de lo dispuesto en los artículos 4.2 y 
133.2 in fine de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015), por vía 
electrónica COMPAREZCO y DIGO:  

LEGITIMACIÓN 
Que según se publica en el portal “asturiasparticipa”, se acuerda por la Consejería 
de Educación la apertura de consulta pública previa del proyecto de Ley por la que 
se regula la Red Autonómica de Escuelas Infantiles, al objeto de recabar la opinión 
de las personas y organizaciones más representativas potencialmente afectados 
por la futura norma sobre los problemas que se pretenden solucionar con la 
iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos y las posibles 
soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.  
La consulta pública está abierta entre el 13 de enero de 2024 y el 27 de enero de 
2024.  
Que están legitimadas para efectuar las alegaciones que se estimen oportunas 
sobre el contenido de la norma en tramitación las organizaciones o asociaciones 
reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o 
intereses legítimos se vieren afectados por la misma y cuyos fines guarden 
relación directa con su objeto. Así, el CODEPA ostenta la representación 
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institucional de las más de 7.000 enfermeras y enfermeros que ejercen en el 
Principado de Asturias, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1974 sobre 
Colegios Profesionales.  
Que el CODEPA trabaja con grupos de interés del ámbito educativo para 
intercambiar conocimientos, necesidades y recursos en aras de mejorar la salud 
de la comunidad educativa.  
En virtud de lo anterior, mediante el presente escrito, vengo a realizar en el trámite 
de consulta pública, las siguientes observaciones al anteproyecto de Ley, con 
carácter previo a la elaboración de la disposición de referencia.  
 

PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA NORMA 
En la actualidad, nos encontramos con patologías en la infancia de complicado 
tratamiento y detección temprana que precisan de profesionales sanitarios para su 
óptimo abordaje. Muchas de estas patologías son de tipo crónico por lo que van a 
precisar cuidados durante el horario escolar para evitar cualquier tipo de alteración 
y/o complicación en el día a día de los niños tanto a nivel escolar como 
psicológico, emocional o social.  
Los problemas de salud de los niños han cambiado y debe cambiar el abordaje 
que se hace desde el sistema, no solo de las necesidades asistenciales de los 
alumnos, sino de la educación, la prevención y la intervención en los factores de 
riesgo a los que se enfrentan las familias, profesores y alumnos.  
Añadido a esto, cada vez se le da más importancia en la escuela y en el sistema 
educativo al bienestar emocional que en el futuro podría condicionar la salud 
mental de los niños y adolescentes por lo que un abordaje desde el punto de vista 
de la promoción del bienestar emocional es deseable desde edades tempranas es 
muy deseable.  
Cobra por tanto gran importancia en los sistemas modernos de salud el concepto 
de salud escolar y la figura de las enfermeras escolares que son un estupendo 
recurso para la promoción de la salud de forma integral y desde un enfoque 
familiar y comunitario. 
A la espera de una ley de salud escolar en nuestra comunidad autónoma, la 
futura Ley por la que se regula la Red Autonómica de Escuelas Infantiles. debe 
tener una estructura que contemple la figura de la enfermera como referente de 
salud de forma presencial en la Red de Escuelas Infantiles según las necesidades 
de los centros, dentro de una red de colaboración multidisciplinar bien estructurada 
y funcional.  
En este sentido es importante que la figura de la “enfermera escolar” entendida 
como una referencia cercana y continua para las comunidades educativas se 
aborde desde una visión de sostenibilidad para el sistema.  
Es fundamental que la enfermera escolar forme parte o esté firmemente vinculada 
al equipo de atención primaria para asegurar la continuidad de cuidados con un 
circuito que permita la buena circulación de la información. La vinculación de la 
atención en la red autonómica de escuelas infantiles con la atención primaria 
favorece el seguimiento y la continuidad asistencial, a la vez que contribuiría a 
aumentar los lazos entre la comunidad y el centro de salud, referente de la 
atención sanitaria de las Zonas Básicas de Salud, potenciando su labor. Sin 
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embargo, estamos hablando de necesidades específicas de salud y educación y 
probablemente la intervención comunitaria en los centros educativos requiera 
recursos extraordinarios y especiales respecto a otros ámbitos, más allá de las 
actuales figuras de enfermeras coordinadoras escolares.  
La importancia de perfiles específicos que abarquen áreas como la atención 
familiar y la atención al niño, precisan además de redes colaborativas que puedan 
aportar valor añadido a la realidad de salud de la comunidad educativa. La 
presencia continua de una enfermera en estos centros no debe ser menospreciada 
y debe verse reflejada en la ley.  
Uno de los temas más importantes que debe abordar la norma es la coordinación 
entre las consejerías responsables de educación y de salud y por supuesto la de 
derechos sociales que tiene competencias en la atención a los niños. Los 
elementos de coordinación actuales son escasos y mal funcionantes y es 
necesario que en este sentido se mejore el trabajo entre equipos. La coordinación 
a nivel micro es importante para que se atiendan las necesidades reales de la 
comunidad educativa. En este sentido deben reflejarse y regularse las formas de 
colaboración de la administración con asociaciones, sociedades científicas y 
colegios profesionales en relación con la promoción y educación para la salud en 
el ámbito escolar.  
Consideramos que la nueva Ley por la que se regula la Red Autonómica de 
Escuelas Infantiles. también debe recoger la figura de un observatorio de salud 
infantil para prever las necesidades de intervención y/o asistencial.  
 

NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE APROBACIÓN 
 
La actuación en el ámbito de la población en edad escolar se viene desarrollando 
desde hace años con programas institucionales como el de los comedores 
escolares (estrategia NAOS), la educación afectivo sexual en los adolescentes (Ni 
ogros ni princesas) o la de salud bucodental (Boca Sana), y otras iniciativas que 
han surgido de forma particular, como la "Consulta Joven" o "Con tus manos 
puedes salvar vidas" en Gijón.  
No obstante, es necesario expandir, profundizar y reforzar esta labor con la 
Enfermera Escolar en la Red Autonómica de Escuelas Infantiles como pilar 
fundamental de la prevención y promoción de la salud y educación para la salud.  
La Ley por la que se regula la Red Autonómica de Escuelas Infantiles debe primar 
una actuación integral en salud. Las competencias desarrolladas por una 
enfermera escolar son específicas en el ámbito formativo. La figura de la 
Enfermera Escolar no se limita solo a aquellos niños con patologías, sino que 
debe desempeñar una serie de funciones que beneficien de manera integral a la 
comunidad educativa.  
 

OBJETIVOS DE LA NORMA 
  
Desde el Colegio de Enfermería del Principado de Asturias estamos de acuerdo en 
la regulación de la Red Autonómica de Escuelas Infantiles y además consideramos 
que es preciso que la normativa se adapte a las nuevas realidades y retos en salud 
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además de reforzar las políticas de Salud Pública adecuándolas al entorno 
educativo.  
Entendemos que esta norma debe gestarse en coordinación con la futura ley de 
Salud Escolar cuya tramitación también es urgente. En una sociedad moderna no 
podemos renunciar al abordaje comunitario de la salud y en este sentido uno de los 

ámbitos de mayor importancia debe ser la salud escolar, reforzar este ámbito mediante 

enfermeras consideramos es la opción ideal. 

 

POSIBLES SOLUCIONES, ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO 
REGULATORIAS  
La no actuación regulatoria en este ámbito no es una opción que consideremos 
viable. La figura de la enfermera escolar podría crearse a través de otros 
elementos normativos, sin embargo, dado que el campo de actuación de la 
legislación debe ser integral, consideramos que debe crearse la figura en una esta 
nueva ley, adaptada a la realidad que vivimos.  
 
Por todo lo anterior, SOLICITO a la Consejería de Salud que admita a trámite el 
presente escrito, tenga por comparecido electrónicamente y personado al Colegio 
Oficial de Enfermería del Principado de Asturias en el procedimiento administrativo 
de elaboración y aprobación del anteproyecto de Ley por la que se regula la Red 
Autonómica de Escuelas Infantiles; así como reconocida su condición de 
interesado en el mismo, y tenga por realizadas y evacuadas, en tiempo y forma, 
las alegaciones y observaciones contenidas en el cuerpo de este escrito.  

 
Oviedo a 27 de enero de 2023. 

EL PRESIDENTE 
 
 
 

ESTEBAN GÓMEZ SUÁREZ 

 
 

11. Nº de registro:   

             Fecha y hora de registro: 25/01/2024 14:20 

        Interesado:  CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE       

FUNCIONARIOS 

        DNI/CIF:    

 

 
 

 
 
 
ASUNTO: PROPUESTA DE ESTABLECIMIENTO NORMATIVO Y DE 
FUNCIONAMIENTO PARA LA RED DE ESCUELAS INFANTILES DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 
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LA CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS (CSIF) con CIF: G-

79514378 y en su representación en calidad de Presidente del sindicato en Asturias, Sergio 

Fernández Peña Gutiérrez, comparece y DICE: 
 
Desde CSIF, sindicato mayoritario en la Administración Pública y con representación en la 
empresa privada, atendiendo a la consulta pública realizada por la Consejería de Educación 
para recabar la opinión de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas 
por la futura norma, deseamos realizar la siguiente propuesta. 
 
1.- Atendiendo al carácter propio de la etapa, a las necesidades actuales del Personal Técnico 
Educativo que desarrolla su labor en estos centros y a la situación administrativa en la que se 
encuentran dichas Escuelas Infantiles en este momento, proponemos crear una Red Pública 
de Escuelas Infantiles dependiente de la Consejería de Educación del Principado de Asturias. 
 
2.- Dicha Red tendría carácter administrativo y personalidad jurídica propia, estaría regida por 
derecho público, y tendría un carácter educativo que permita desarrollar el primer ciclo de 
Educación Infantil tal como viene recogido en la LOMLOE y en la normativa vigente como una 
parte más de la Etapa (0-6). 
 
3.- Dicha Red debería ser autónoma en la gestión de las plantillas y debería contar con un 
Convenio Colectivo Propio que regule sus condiciones laborales y jurídicas (o en su defecto 
integrarse en un convenio en vigor, puesto que el V Convenio está caducado de 2007) tras un 
proceso en el cual solicitamos que se equiparen las condiciones vigentes en la actualidad sin 
que en ningún caso dicha equiparación suponga la vulneración de los principios que inspiran la 
función pública: igualdad, mérito y capacidad. 
 
4.- Desde CSIF entendemos asimismo, que el personal educativo que desempeña su labor 
pedagógica en ellas debe ser asumido mediante un proceso de transferencias negociado con 
la FACC, garantizando la estabilidad laboral de la totalidad de las plantillas que actualmente 
pertenecen a los Ayuntamientos y adoptando las oportunas medidas para que no se pierdan 
los derechos y garantías adquiridos, incluyendo un complemento personal transitorio para 
igualar las retribuciones a las de la Administración de procedencia y manteniendo las ayudas 
de acción social que procedan. 
 
5.- Igualmente, una vez transferido el personal, se solicita a la Administración Autonómica y a 
la Dirección General de Función Pública un proceso extraordinario de estabilización (ROL 
5/2023) para el Personal Técnico Educativo proveniente de Ayuntamientos en los que no se ha 
incluido a la plantilla de las Escuelas Infantiles en sus propios procesos de estabilización, ya 
que CSIF tiene constancia que al menos los Ayuntamientos de Avilés, Mieres, Gozón, Siero ... 
no lo han hecho así, sin perjuicio de que pudiera haber alguno más. 
 
6.- La estructura de órganos de gobierno de la Red de Escuelas sería la siguiente: 
a) La Consejería de Educación del Principado de Asturias 

a. La Dirección General de 0-3 
i. El Servicio de Educación Infantil de 0-3 años 

1. Coordinación de Escuelas 0-3. 
                                             a. Direcciones únicas e individuales de cada centro (personal 
laboral fijo que, contando con la titulación correspondiente, se ha estabilizado en plazas de 
Dirección y posibilitando la promoción interna). 
 
7.- Con respecto a la adecuación de su actuación y los fines descritos en el punto 3, /a Red de 
Escuelas podrá: 
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a) Contratar el personal necesario para la prestación del servicio y gestionar la bolsa de 
Personal Técnico en Educación Infantil que se constituya, garantizando la integración en la 
misma de todas las personas que actualmente conforman las distintas bolsas de los 
Ayuntamientos, respetando la antigüedad en ellas. 
 
b) Confeccionar y aprobar inicialmente los Presupuestos y las cuentas anuales, destinando una 
partida presupuestaria a la cobertura de bajas que puedan producirse a lo largo del curso. 
 
c) Destinar una partida presupuestaria específica para la compra de materiales didácticos y 
pedagógicos 
 
d) Gestionar las posibilidades de movilidad entre Escuelas para el personal que así lo solicite. 
 
e) Elaborar de un Reglamento de Funcionamiento para toda la Red que recoja aspectos como 
calendario de claustros y en qué horario se van a celebrar, criterios organizativos, criterios de 
elección de horarios, documentos de centro y otros documentos organizativos necesarios para 
el día a día en tanto no exista un reglamento propio y unificado. 
 
f) Regular un horario único para toda la Red de Escuelas, definiendo claramente que servicios 
de comedor se ofertan dentro de cada tramo educativo (dado que puede condicionar la 
organización del centro). 
 
g) Regular horas de trabajo no lectivo destinado al desarrollo de planes de centro, elaboración 
de programas de intervención, situaciones de aprendizaje, documentación, evaluación, etc. 
 
h) Establecer un protocolo de coordinación con los Equipos de Atención Temprana, que 
establezca como actuar y atender las necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
i) Establecer y coordinar, junto con la Consejería de Educación, un programa de acceso a 
formación dentro de los Centros de Profesorado y Recursos. 
 
j) Establecer la aplicación del calendario escolar. 

 
8.- Con respecto a la organización general de la Red, consideramos que además 
deberían ser atendidos los siguientes puntos: 
 
k) La Red de Escuelas Infantiles del Principado de Asturias contará con personal técnico 
educativo propio (TEI) laboral fijo, encuadrado en el nuevo grupo B del EBEP (Técnicos 
Superiores en Educación Infantil) y puestos de Direcciones de las Escuelas adscritos a una 
categoría laboral equivalente a la que ostentan en la actualidad (Direcciones-A2). 
 
l) Para otorgar mayor estabilidad al servicio y poder ofrecer una atención de calidad y calidez 
proponemos que todo el personal esté contratado a jornada completa o se tienda a alcanzar la 
jornada completa en el futuro, favoreciendo a una plantilla mayoritariamente feminizada y 
atendiendo a una permanente reclamación del sector. 
 
m) Solicitamos se reconozca y se dé carta de naturaleza oficialmente a la pareja educativa 
para que goce de cobertura legal, ya que en la actualidad existe en la mayor parte de los 
centros, pero no aparece recogida de forma oficial en el Decreto 27. 
 
n) Todo el personal de dicha Red que cumpla los requisitos académicos y legales pertinentes 
será 
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reconocido dentro del nuevo grupo B (en el caso de que exista alguna persona trabajadora que 
no tenga titulación de TEI o superior sería declarado a extinguir cuando finalice la relación 
laboral) y tendrá la posibilidad de promocionar a la Dirección de dichos centros con el 
consiguiente reconocimiento de la categoría laboral correspondiente. 
 
o) De igual forma, una vez definida la Red de Escuelas, cada centro debe contar con una 
Dirección Individual y no compartida, que permita conocer y gestionar el día a día atendiendo a 
criterios pedagógicos y a los principios de eficacia y eficiencia. 
 
p) Desde CSIF solicitamos asimismo que la plantilla que integre esta nueva Red, tenga opción 
al Desarrollo de la Carrera Profesional, a la jubilación anticipada y si en un futuro se aplica la 
reducción de jornada para mayores de 55 años, esta sea de aplicación en las mismas 
condiciones que al resto de personal laboral de la Administración de Principado de Asturias. 
 
q) Solicitar la creación de una mesa para la creación de la futura Red de Escuelas en la que se 
aborde la integración de las ya existentes, donde esté la parte social representada por los tres 
sindicatos más representativos en el ámbito de la Administración Pública del Principado de 
Asturias y del ámbito de la Administración Local- Ayuntamientos (CCOO-UGT-CSIF) y por la 
Administración las tres partes afectadas (Consejería de Educación, Dirección General de 
Función Pública y FACC); en dicha mesa se abordará la integración y la casuística que pueda 
surgir. 
 
Tenga a bien por presentadas las siguientes alegaciones al borrador del Proyecto de Ley para 
la creación de la futura Red de Escuelas Infantiles, donde CSIF quiere participar en la Mesa de 
Integración o en todos aquellos foros donde sea invitado. 
 
En Oviedo a 24 de enero de 2024, 
 
Fdo.: Sergio Fernández- Peña 
Presidente de CSIF  



    

  

  

               
               

     

  

                 
          

               
               

       

               
           

                     

               
            

    

              
                 

              
   

             
               

                
                  

                  
  

                
         

            
               
                

              
              



    

  

              
    

              
         

                    

                 
                  

                      

                  
                   

                
                    

                

                

              
            

             
              

                  

                  
                 

                  

                        
            

             
              

                   

                  
                 

                  

                         

            

                
              

            
               

     

              
          

                   
                

         
                   

                    
    

       



    

  

                 
                

 
                

   

             
             

      

              
                 

                 
                  

      

               
                 

                 
                  

           
      

              
      

 

                     
     

                    
  

       
                      

        
                  

                  
   

                    
                    

               

                   
                     

         

                    
 

 
  

  
 

   



    

  

           

              
              

    

              
               

        

                  

  
                   

                   

       

                     

                       

           

                    

   

                   

                   

                     

             

                   

           

                    

                  

      

            

                

   

             

       

                 

                     

              

                

             

            
  

               

             

                
                 

         

                
              
             

  



    

  

           
            

         
               

                   
                  

   

               
  

                      
                  

     
                

                   
                  

                      
                  
                  

                 
              

                
                   

    

                
               

                

       
                      

      

                
                    

                
                 

                
        

                 
                 

                    
                

                 

                 
               

                 
                 

                  

                  

    

                     

                    
              

               
                  

                     
                

                 
                   

      



    

  

              

                  

                  

                  
  

                 
   

                 

           

                 
             

             

         

                

                  

                 

                

                  
            

                    

     
                    

          

              

              
        

    

         
                   

                    

    

                  
               

   

                

             

                  

                 

                     

                  

               
                  

                 

     

                  

                        
       

             

                
             

                

                
            

      



    

  

              
              

 
             

                    
         

                  
                  

                   
                  

                       
                     
                   

                  
             

                 

                   
                 
              

                   
    

                  
                  

                   
                

                     
  

              
                   
  
             

                
              

    
                

            
             

             
                 

             
        

    
 

               
 

  

             
                

  

                

                   



    

  

                 

        

 

                  

                     

               

                  

      

                  

                 

               

                   

                 

              

               

          
                   

               

       

                
                  

                   

            

                      

                  
          

                      

                     

             

                    

                   

        

                      
                

                     

                      

                  

             

                 

                 

                  
                   

                 

              

                

 
                 

                  

                  

                  

                    

                  

                  

                

                

  
                   

              

    



    

  

                  
               

                   
            

                  
                

                    
                

                  
       
   

                   
                   

            
                 

                   
                
   

      
                   

                  
                   

                   
              

                  
                   

           
      

 

  

               
                 

                 
             

                 

      

    
      

     

            
    

               
             

               
                 

           

                 
                   



    

  

               

      

               

                  

             

                    

                    

                   

                 
   

                 

               

               

                

                

                  

             
                   

                 

             

              

        

     
        

    

              

             

                     

                  

                
          

               

           

             

              

                  

                  

                

                  

            

                 

                     

                
      

                  
    



    

  

      

                 

                 

                   
              

               
                   

             

                   
                      

 

              
                   

                   
            

                    
                   

 

                   
                     

                  

                       
                   

              
                 

             

                   

                   

       

   
  

             
  

   
 

     
            

              
               



    

  

                    
       

    

            

  



    

  

  

        

         
        

         

       

 

                 
          
        

               
               

             
              

   

            
               
             

                

           
               

             
 

    

                 
              

      

   

        

             
           

             
            



    

  

            
         

           
                

       

             
            
              

              
              

               
             

               

                
            

                 
                 

       

             
           

               
               

             
               

  

         

                
 

       

           

  



    

  

        

         
        

         

    

     

              
              

           
            
            

            

     

                 
            
        

   

        

            
          

         
             

           
            

            
              
             

    



    

  

     

              
   

  

             

                

             
          

           

  

               

                

               

          
            

            

       

               

       

       

           

  



    

    

  

        

         
        

         

     

 

              
           

            
            

         

               
           

           
         

             
           

              
             

           
  

              
              

            
           

    

            
  

   

                
             

        



    

  

       

        

            
         

           
             

   

         
          

           
        

         
         

           
            
             

         
          

           

               
         

            
          

           
       

              
          

       

              
           

             
            

           
             

           
   



    

  

      
          

          
               

             
        

             
         
    

             
        

             
             

             
              

             
             

           

             
               

    

       

           

  



    

  

  

        

         
        

         

  

             
              

          

       

           

  

 

 
 

   
  



    

  

  

        

         
        

         

   

 

   

           

  
    
   

   

    
   

         
             

 
              

            
          

  
           

           
             
              

       

           
   
   

      

 

      



    

  

        

          

         
   
      

 

     
   
    
     
    

        

           

 

  

             
         



    

  

 

       
 

 

        

      

  
          

          
   

     

  

           

      
       

         

               
  

      

        



    

  

          
    

        

  

     

 

            
        

 
          

   

      
     

      
   

  

  
  

                  
            

          
   



    

  

       

        

    

        

       

       
  

   

       

  
  

  
       

       

      
      



    

  

           
      

  

          
     

       

           

  



    

  

           
         

       

                

           

            

           

        

          

          

            

          

             

         

            

             

             

        

         

          

  

               

             

             

         

           

              

          

      
 

        



    

  

             

              

          

       

             

             

           

              

            

           

           

              

           

              

        

          

             

             

            

              

 

      
 

         



    

  

    

       

     

      
 

  

  

  

 
  

 

 

   

   

  

     

   

         



    

  

            

              

            

        

  

     

     

    

      

            

   

      

   

       

         

           

            

            

             

   

             

              

             

      
 

        



    

  

            

              

            

            

    

             

            

        

       

             

            

      

   

 

  

  

 

      
 

         



 

    

  

 

    

  
      

 

         



    

  
      

 

    

         

          
   

             

           

         

              

             

               

          

 

  

 

        



    

  

              

      

           

         

           

      

            

             

  

            

           

          

            

          

               

        

            

          

       

             

            

            

           

         

            

              

             

      
 

         



    

  

             

            

      

              

            

          

             

         

             

           

          

            

             

           

          

               

              

    

            

            

            

           

         

             

              

            

            

              

               

         

      
 

         



    

  

              

          

            

     

         

           
                

      

           

          

          

         

            

               

           

               

         

 

     

         

  

      
 

         



    

  

  

        

         
        

         

    

                
            

             
           

           
           

            
             

              
       

           
    

        
          
           

 

              
            

           
            

             
          

          
         
          

         

            
                  

               
           

               
            
            

               
               

            
   



    

  

              
           
            
           
          

            
             

            
           

    

             
            

              
            

 

   
 

   



    

  

           
             

  

 

 

 

         

   

  

  

  

               
              

             
            



    

  

           
           

          
          

              
    

            
             

            
              

            
              

 
               

             
  

              
            

        

  

  

     

     

      

      

        

   

       

      

      

       

   

       
 

            
          

    



    

  

                
   

 

 

 

 
 
  

 
  

  
   

 
   
   

 
 

 

 
  

 

 
 
 

 
 

 

   

 

 
 

 



    

  

                
            
  

           
              

            
         

           
          

              
            

             
           

 

 

 

 
 

 

 

 
  

 

  
 

  
 



    

  

               
                

               
               

         
              

               
 

                  
                  

              
              

               
               

             
         

              
               

               
              

             
           

            
            

            
            

  

              
              

            
             
              

                 
               

             
 

             
              

            
              

               
           
    

              
              
                

            
            

             
               

             
           



    

  

              
              
            

              
    

           
          
          

  

               
             

              
               

             

            
            
           

  

             
                 

          
              

            
           

 

                
   

           
          

         

           

           
          

          
         

          
          

           
           
            
           

         
   

               
              

              
           

           
          



    

  

             

              
           

           
              

               
            
           

            
           

            
              

           
   

            
           

            
            
             

           
             

          
             

            
             

          
           

            
          

           

               
              

               
             

             
           

          
           

            
               

        

               
             

           
             

             
               

             
               
               
              

            
           



    

  

              
              

           
            

           

                 
             

           
             

              
       

           
             

        

            
       

             
             

            
      

            
    

            
                 

        

              
         

             
            

                
              
        

            
            
              

             
           

              
     

  

            
             
            

                
                



    

  

                  
     

              
             

               
              

            
               

              
           

              
              

             
               
           

             
          

             
          

              
            

            
  

            
          

                 
             

           
            

             
              

            

             
           

    

               
               
             

              
               

           
            

                
         

               
             

            
            

               



    

  

              
  

             
             

              
     

              
    

           
           

           

             
         

             
              

          
           
            
         

           
   

            
              

             
            
               

       

           

 



    

  

           
            

        

  

                 
               

               
          

              
            

            
               

     

                 
              

           
            

               
          

                
            

              
             

              
               

              
              
        

               
           
           

        
   

                
          

              

     



    

  

               

             
              

           
            

           
           

         
            
             

               

              
             

              
            

            
          

               

               
            

             
             

           
               

             
                 

            
         

              
           

             
     

     

               
           
             

             

               
                 

               
            

     



    

  

            
            

             
          

               
              

           
     

      

            
            

             
        

                
     

              
        

  

            
 

  
     
  
      
     
      

  

             
        

              
           

   

      

             
             

          

             
               

     



    

  

             
      

             
            

      

              
          

  

             
              

               
             

              
            

             
               

      

              
               

              
    

                
             

            
             

   

             
           

            
            

    

              
            

             
               

           

            
               

              
   

     



    

  

       

            
             

     

             
          

            
      

           
    

               
           

          
              

              

             
              

  

               
            

               
   

               
          

              
           

            
           
             

             
            

                

           
             

            
            

          
       

              
             

         

    



    

  

     

             
             

     

            
            

               
      

                
            

              

    

              
              

     

             
            

           
              

           
  

            
 

               
              

             
            

  

    

               
   

     



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERiA DE EDUCACIÓN

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del
Principado de Asturias.

En Oviedo, aT de Febrero de2024

LA DIRECTORA GENERAL DE CENTROS, RED O A 3 AÑOS Y ENSEÑANZAS
PROFESIONALES.

EVA LEDO CABALE
de

7Plaza de España 5... 33007 Oviedo.
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